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mine después de un período provisional que concluirá el 15 de enero 
de 1996 o en la fecha en que el Consejo adopte una decisión relativa 
al despliegue de la fuerza de transición para el mantenimiento de 
la paz a que se hace referencia en ese párrafo, incluido el período 
necesario para el traspaso de autoridad, si esta fecha fuese anterior;

4. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.

Decisión de 22 de diciembre de 1995 
(3615a. sesión): declaración del Presidente
El 21 de diciembre de 1995, con arreglo a la resolución 

1019  (1995), el Secretario General presentó al Consejo un 
informe sobre los derechos humanos en Croacia710. El Secre-
tario General señaló que se seguía informando sobre viola-
ciones de los derechos humanos en los anteriores Sectores 
Norte y Sur. No se había protegido suficientemente el dere-
cho de los serbios de Krajina a permanecer en sus hogares. 
Los serbios que permanecían en ellos habían sido objeto de 
numerosos actos de hostigamiento e intimidación; habían 
tenido lugar saqueos y robos a mano armada contra residen-
tes serbios, que se habían visto desposeídos de sus bienes y su 
seguridad. Además, la población serbia que había huido du-
rante las operaciones militares veía gravemente restringido 
su derecho a regresar a sus hogares, ya que no se adoptaban 
medidas constructivas para facilitar su regreso. Por otro 
lado, los derechos de la población minoritaria de Croacia se 
verían restringidos por las reformas de la Constitución. Se 
habían promulgado nuevas disposiciones, como la ley sobre 
la devolución y reivindicación de bienes, que obstaculizaban 
el pleno disfrute de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales. Por consiguiente, era necesario lograr que se 
protegieran debidamente los derechos de la minoría serbia 
en el marco jurídico y constitucional de Croacia. 

En su 3615a. sesión, celebrada el 22 de diciembre de 1995, 
el Consejo incluyó el informe en el orden del día. Después de 
la aprobación del orden del día, el Consejo invitó al repre-
sentante de Croacia, a solicitud del interesado, a participar 
en el debate sin derecho de voto. A continuación, el Presi-
dente (Federación de Rusia) anunció que, tras las consultas 
celebradas entre los miembros del Consejo de Seguridad, se 
lo había autorizado a formular la siguiente declaración en 
nombre del Consejo711: 

El Consejo de Seguridad toma nota del informe del Secretario 
General de 21 de diciembre de 1995, que acaba de recibir.

El Consejo, como cuestión de urgencia, expresa su profunda 
preocupación por el hecho de que, según la información que figura 
en dicho informe, el Gobierno de la República de Croacia haya he-
cho caso omiso del llamamiento que hizo el Consejo en la decla-
ración emitida por su Presidente el 3 de octubre de 1995 de que 
dejara sin efecto los plazos fijados para el regreso de los refugiados 
a Croacia para reivindicar sus propiedades. El requisito de que los 
propietarios reclamen sus propiedades a más tardar el 27 de di-
ciembre de 1995 constituye un obstáculo virtualmente insuperable 
para la mayoría de los refugiados serbios.

El Consejo exige enérgicamente que el Gobierno de la República 
de Croacia deje sin efecto de inmediato todo plazo fijado para el 
regreso de los refugiados para reivindicar sus propiedades.

710 S/1995/1051.
711 S/PRST/1995/63.

El Consejo seguirá examinando el informe del Secretario Ge-
neral.

L. La situación imperante en la zona segura 
de Bihac y alrededor de ella

Actuaciones iniciales

Decisión de 19 de noviembre de 1994 
(3461a. sesión): resolución 958 (1994)
En su 3461a. sesión, celebrada el 19 de noviembre de 1994, 

el Consejo de Seguridad incluyó el tema titulado “La situa-
ción imperante en la zona segura de Bihac y alrededor de 
ella” en su orden del día. Tras la aprobación del orden del 
día, el Consejo invitó a los representantes de Alemania, Bos-
nia y Herzegovina y Croacia, a solicitud de estos, a partici-
par en la. sesión sin derecho de voto. La Presidenta (Esta-
dos Unidos) llamó la atención de los miembros del Consejo 
hacia el texto de un proyecto de resolución presentado por 
Alemania, España, los Estados Unidos, la Federación de Ru-
sia, Francia y el Reino Unido712, así como hacia una carta de 
fecha 18 de noviembre de 1994 dirigida a la Presidenta del 
Consejo por el representante de Croacia, por la que se tras-
mitían dos cartas de la misma fecha dirigidas a la Presidenta 
del Consejo de Seguridad y al Secretario General de la Orga-
nización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN)713 por el 
Presidente de Croacia, y una carta de fecha 19 de noviembre 
de 1994 dirigida a la Presidenta del Consejo por el represen-
tante de Bosnia y Herzegovina714. En la carta a la Presidenta 
del Consejo715, el Presidente de Croacia informaba de que las 
fuerzas rebeldes serbias habían estado atacando a Bosnia y 
Herzegovina desde zonas protegidas de las Naciones Unidas 
en Croacia, con incursiones aéreas, disparos de artillería y 
ataques transfronterizos por tropas de tierra. Su Gobierno 
solicitaba urgentemente la asistencia de las Naciones Unidas 
para poner fin a esos ataques mediante incursiones aéreas 
contra las fuerzas serbias atacantes. En la carta dirigida al 
Secretario General de la OTAN716, el Presidente de Croacia 
indicaba que, a fin de poner fin a los ataques contra Bosnia 
y Herzegovina desde territorio croata por rebeldes serbios 
situados en las zonas protegidas de las Naciones Unidas, su 
Gobierno había aprobado las incursiones aéreas de la OTAN 
contra esas fuerzas durante un período de una semana. 

El representante de Croacia declaró que no se podían se-
guir tolerando los actos que las llamadas fuerzas serbias de 
Krajina llevaban a cabo en Croacia e instó a que el proyecto 
de resolución se aplicase plenamente una vez que hubiera 
sido aprobado. Su delegación se sentía complacida por el he-
cho de que este proyecto de resolución había de fortalecer 
aún más la integridad territorial y la soberanía de Croacia. El 
orador declaró también que Croacia seguiría desempeñando 
su papel constructivo en el proceso de paz mientras la co-
munidad internacional continuara manteniendo su compro-

712 S/1994/1316.
713 S/1994/1312.
714 S/1994/1319.
715 Véase S/1994/1312, anexo I.
716 Ibíd., anexo II.
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miso con Croacia en pleno cumplimiento de las resolucio-
nes pertinentes del Consejo de Seguridad, pero advirtió que 
su país no esperaría eternamente. También señaló que las 
constantes violaciones de las fronteras de Croacia, como por 
ejemplo las violaciones de la resolución 820 (1993) y de los 
arreglos relativos a la misión de observación de la frontera 
de la Conferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia, con-
tribuían a la intensificación de las actividades en la región de 
Bihac, ya que servían de apoyo a quienes atacaban a Bihac. 
Croacia exigía que se pusiera fin de inmediato al transporte 
ilegal de combustible y mercaderías717. 

El representante de Bosnia y Herzegovina dijo que su dele-
gación no estaba convencida de que el proyecto de resolución 
fuera necesario para permitir que se respondiera en forma 
adecuada a los ataques contra la zona segura de Bihac. El 
orador declaró que la base para la acción ya estaba dada y que 
las acciones de los llamados serbios de Krajina constituían 
también violaciones de la zona de prohibición de vuelos, de 
la condición presuntamente desmilitarizada de las zonas 
protegidas de las Naciones Unidas en Croacia y de la inte-
gridad territorial de Bosnia y Herzegovina. Cualquier ataque 
contra el territorio de Bosnia y Herzegovina sería una viola-
ción de su integridad territorial que requeriría la respuesta 
necesaria a dicha agresión como amenaza a la paz y la segu-
ridad internacionales, independientemente de que afectara 
o no a una “zona segura”. El orador también manifestó que 
entendía que conforme al proyecto de resolución cualquier 
ataque transfronterizo contra objetivos civiles o la UNPRO-
FOR dentro de la región de Bihac recibiría una respuesta. 
Instó al Consejo a que adoptara las medidas ulteriores que se 
requirieran para mejorar la situación, proporcionar el apoyo 
práctico necesario a la UNPROFOR dentro de la zona de Bi-
hac y poner fin a las medidas que no fueran congruentes con 
el proceso de paz. En particular, instó al Consejo a impe-
dir todo tráfico de combustible que se enviara a los serbios 
de Krajina desde Serbia y Montenegro a través de las zonas 
ocupadas de Bosnia y Herzegovina y Croacia. Se refirió al 
cálculo de que las fuerzas serbias de Bosnia necesitaban de 
5 a 15 camiones cisterna para combustible por día para pro-
seguir su acción bélica y señaló que, según los informes de 
la Misión internacional de observadores de la frontera de 
la Conferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia, de he-
cho se permitía el ingreso de 15 a 20 camiones cisterna para 
combustible todos los días a través de la frontera de Serbia y 
Montenegro. Esa cantidad de combustible era suficiente para 
que los llamados serbios de Bosnia y los serbios de Krajina 
llevaran a cabo los ataques que el Consejo trataba de comba-
tir con el proyecto de resolución que tenía ante sí718.

A continuación, el proyecto de resolución se sometió 
a votación y se aprobó por unanimidad como resolución 
958 (1994), que dice:

El Consejo de Seguridad,
Recordando todas sus resoluciones pertinentes anteriores y, en 

particular, su resolución 836 (1993), de 4 de junio de 1993,
Recordando también las declaraciones de la Presidenta del 

Consejo de Seguridad de 13 de noviembre y de 18 de noviembre 

717 S/PV.3461, págs. 2 y 3.
718 Ibíd., págs. 3 y 4.

de 1994, y reiterando su preocupación por el empeoramiento de la 
situación en la zona segura de Bihac y sus alrededores,

Habiendo examinado la carta de fecha 18 de noviembre de 1994, 
dirigida a la Presidenta del Consejo de Seguridad por el Represen-
tante Permanente de la República de Croacia,

Reafirmando su determinación de defender la soberanía y la in-
tegridad territorial de la República de Croacia,

Considerando que la situación en la ex Yugoslavia sigue siendo 
una amenaza para la paz y la seguridad internacionales, resuelto a 
apoyar a la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas en el cum-
plimiento de su mandato, definido en los párrafos 5 y 9 de la reso-
lución 836 (1993) y, a ese fin, actuando con arreglo al Capítulo VII 
de la Carta de las Naciones Unidas,

Decide que la autorización dada en el párrafo 10 de la resolución 
836 (1993) a los Estados Miembros para que, actuando con carácter 
nacional o por conducto de organizaciones o acuerdos regionales, 
bajo la autoridad del Consejo de Seguridad y en estrecha coordina-
ción con el Secretario General y con la Fuerza de Protección de las 
Naciones Unidas adopten todas las medidas necesarias, mediante 
el empleo de la fuerza aérea, en las zonas seguras de la República de 
Bosnia y Herzegovina mencionadas en la resolución 824 (1993), de 
6 de mayo de 1993, y alrededor de ellas, para proporcionar apoyo 
a la Fuerza en el cumplimiento de su mandato definido en los pá-
rrafos 5 y 9 de la resolución 836 (1993), se aplique también a las 
medidas de esa índole que se adopten en la República de Croacia.

En su intervención posterior a la votación, el representante 
del Reino Unido afirmó que la resolución recién aprobada 
era necesaria para cerrar una brecha revelada por los ataques 
aéreos lanzados por las fuerzas serbias de Krajina en la zona 
de Bihac, y se ajustaba al enfoque indicado al Consejo por el 
Presidente Tudjman y las autoridades croatas. Añadió que la 
resolución, clara y directa, simplemente extendía al territorio 
croata las disposiciones de la resolución 836 (1993) relativas 
al uso de la fuerza aérea. La resolución reflejaba por completo 
el párrafo 10 de la resolución 836 (1993), y los procedimien-
tos para ejecutarla reflejarían igualmente los establecidos 
para aplicar esa resolución. Permitía la ampliación del al-
cance geográfico de los procedimientos vigentes para el uso 
de la fuerza aérea y no creaba ninguno nuevo719.

El representante de Francia recordó que el Comandante 
de la UNPROFOR había pedido que se diera una respuesta 
apropiada, invocando la fuerza aérea, ante los bombardeos 
aéreos contra Bihac. Su Gobierno estimaba que las resolu-
ciones 836 (1993) y 908 (1994) permitían responder favora-
blemente a la solicitud. Su delegación lamentaba que no se 
hubiera adoptado ninguna de las opciones propuestas por 
el Comandante de la UNPROFOR. Francia consideraba 
que, en las situaciones que revelaban claramente quién era 
el agresor y quién era el agredido, las respuestas solicitadas 
por la UNPROFOR debían ejecutarse sin demora. El orador 
también creía que la resolución contribuiría a ello720. 

El representante de la Federación de Rusia declaró que su 
delegación había votado a favor del proyecto de resolución 
que se acababa de aprobar por considerar que la orden sobre 
el uso de fuerza aérea en Bosnia y Herzegovina y las áreas 
circundantes, ampliada en ese momento al territorio de 
Croacia con miras a asegurar la protección de la zona segura 
de Bihac, correspondía plenamente a las normas que regían 
el uso de la fuerza aérea en otras zonas seguras. Era impor-

719 Ibíd., pág. 4.
720 Ibíd., pág. 4.
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tante que la resolución confirmara que se adoptarían las me-
didas apropiadas bajo la orientación del Consejo de Seguri-
dad y en estrecha coordinación con el Secretario General y 
la UNPROFOR. En ese contexto, el orador deseaba subrayar 
que el uso de la fuerza aérea por las fuerzas de las Naciones 
Unidas debía ser imparcial, independientemente de quién 
fuera el agresor. También era importante que se aplicara ple-
namente y en forma congruente el principio fundamental de 
las zonas seguras, cuyo fin era proteger a la población civil y 
que no podían usarse para lanzar acciones militares ofensi-
vas ni para preparar esas acciones. La mejor solución sería la 
desmilitarización de las zonas seguras721.

El representante de China declaró que su delegación había 
votado a favor de la resolución que se acababa de aprobar 
porque apuntaba a la protección de la zona segura de Bihac 
y a la seguridad de su población civil y a garantizar el cum-
plimiento satisfactorio del mandato de la UNPROFOR. Sin 
embargo, deseaba dejar constancia de sus reservas en cuanto 
a las medidas obligatorias autorizadas al invocar el Capí-
tulo VII de la Carta en la resolución y afirmó que el Consejo 
de Seguridad debía ser sumamente prudente y moderado 
con respecto a la utilización de la fuerza aérea en Croacia. 
La fuerza aérea solo debía ser utilizada en legítima defensa 
para proteger la seguridad del personal de la UNPROFOR 
y los civiles en la zona segura. No debía abusarse de ella con 
fines punitivos o preventivos. Además, al utilizar la fuerza 
aérea debían adoptarse medidas estrictas para evitar el daño 
a civiles inocentes722. 

El representante del Brasil declaró que su delegación es-
taba de acuerdo con la necesidad de un ajuste técnico en 
la resolución 836 (1993) a fin de proteger la zona segura de 
Bihac, pero que le preocupaba el recurso extraordinario 
del uso de la fuerza aérea se hiciera extensivo a otro país. El 
orador reiteró las reservas de su delegación en cuanto al uso 
de la expresión “todas las medidas necesarias”, que parecía 
estar convirtiéndose en una expresión estándar del Consejo 
vinculada a la fuerza militar. en detrimento de las gestiones 
diplomáticas, y dijo que su delegación entendía, tal como lo 
habían confirmado los patrocinadores de la resolución, que 
el requisito para que los Estados Miembros cooperaran con 
la UNPROFOR informando al Consejo por conducto del Se-
cretario General, expresado en el párrafo 11 de la resolución 
836 (1993), se aplicaba a la resolución recién aprobada723.

La Presidenta, en su carácter de representante de los Es-
tados Unidos, declaró que el Consejo había aclarado que se 
autorizaba el uso de la fuerza aérea para atacar objetivos en 
Croacia que amenazaran a las zonas seguras en Bosnia o las 
tropas de las Naciones Unidas que realizaban operaciones 
en Bosnia. En relación con el hecho de que el día anterior, 
después de que los serbios de Krajina atacaran Bosnia, el 
Comandante de las Naciones Unidas para la ex Yugoslavia, 
planteara la cuestión de una respuesta aérea de la OTAN, 
señaló que su Gobierno consideraba que resoluciones an-
teriores del Consejo ya habrían autorizado legalmente una 
respuesta afirmativa inmediata724.

721 Ibíd., pág. 5.
722 Ibíd., pág. 7.
723 Ibíd., págs. 7 y 8.
724 Ibíd., págs. 9 y 10.

M. Carta de fecha 14 de diciembre de 1994 
dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Presidente del Comité 
del Consejo de Seguridad establecido 
en virtud de la resolución 724 (1991) 
relativa a Yugoslavia

Actuaciones iniciales

Decisión de 14 de diciembre de 1994 
(3480a. sesión): resolución 967 (1994)

En una carta de fecha 14 de diciembre de 1994 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad, el Presidente del Co-
mité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 
resolución 724 (1991) relativa a Yugoslavia comunicó que el 
Director Ejecutivo interino del Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia (UNICEF) había informado al Comité 
de un importante rebrote de difteria en varios países de Asia 
central y Europa oriental, y de que las únicas existencias 
disponibles de suero antidiftérico para combatir esta grave 
enfermedad se hallaban en la República Federativa de Yu-
goslavia725. Por consiguiente, el Director Ejecutivo interino 
del UNICEF había pedido al Comité que facilitase el envío 
de 12.000 ampollas de suero antidiftérico de la República 
Federativa de Yugoslavia para utilizarlo en los países afec-
tados. El Presidente observó que, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias humanitarias excepcionales de la situación, el 
Comité había decidido recomendar al Consejo que aprobara 
una resolución que permitiese, por un período de 30 días, 
la exportación de 12.000 ampollas de suero antidiftérico de 
la República Federativa de Yugoslavia. Además, el Comité 
había recomendado que todos los pagos por dichos envíos 
autorizados solo se hiciesen a cuentas congeladas.

En su 3480a. sesión, celebrada el 14 de diciembre de 1994, 
el Consejo de Seguridad comenzó a examinar el tema. Tras 
la aprobación del orden del día, el Presidente (Rwanda) 
llamó la atención de los miembros del Consejo hacia el texto 
de un proyecto de resolución preparado durante las consul-
tas previas del Consejo726. Luego el proyecto de resolución se 
sometió a votación, y se aprobó por unanimidad como reso-
lución 967 (1994):

El Consejo de Seguridad,
Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre la situación 

en la ex Yugoslavia y, en particular, su resolución 757 (1992), de 30 
de mayo de 1992,

Tomando nota de la carta de fecha 14 de diciembre de 1994 del 
Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en vir-
tud de la resolución 724 (1991) relativa a Yugoslavia, y de la comu-
nicación del Director Ejecutivo interino del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia de 13 de diciembre de 1994 anexa a esta 
carta, en la que se informa al Consejo de un serio rebrote de dif-
teria y de que las únicas existencias disponibles de antisuero para 
combatir esa grave situación se hallan en la República Federativa 
de Yugoslavia (Serbia y Montenegro),

725 S/1994/1418.
726 S/1994/1419.




